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Logotipo en formato cuadrado con línea divisoria en el medio, fondo blanco y contorno negro, con escudo del Gobierno de Chile en el 
lateral izquierdo, enunciando Ministerio de Educación, Gobierno de Chile, en el lateral derecho.

Logotipo en formato redondo fondo blanco y contorno negro, integrando la mitad de una Araucaria y la mitad de una cruz, enunciando 
Universidad Católica de Temuco a su costado derecho.

Ícono en formato redondo y color negro con un dibujo de Estudiante frente a un computador, enunciando Modalidad para Estudiante en 
la parte superior derecha.

Código del documento: Conectividad y Redes, Módulo 9, Aprendizaje Esperado 2, Actividad 2.

Actividad de Aprendizaje
Organización sindical

INDICACIONES
1. Formen duplas de trabajo según las orientaciones del o la docente.

2.	 Procedan	en	forma	ordenada,	autónoma,	reflexiva	y	colaborativa	con	el	
desarrollo	de	la	actividad.

ACTIVIDADES
3. Respondan las siguientes preguntas: 

•	 ¿Cómo	se	constituyen	los	sindicatos?

•	 ¿Cuál	es	el	quórum	necesario	para	formar	un	sindicato?

• ¿Cuáles son los trámites que se deben hacer para la constitución de 
un	sindicato?

¿Qué vamos a lograr con esta actividad de aprendizaje  
para llegar al Aprendizaje Esperado (AE)?

Revisar los elementos básicos de la organización sindical.
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4.  Completen la siguiente tabla en relación a la organización sindical:

Página Dos 

Marca con una X si es 
verdadero o falso Verdadero Falso Justificación  

de la respuesta

Si la empresa tiene 50 
trabajadores o menos, se 
podrá constituir sindicato con 
un mínimo de 8 de ellos.

Empresas con más de un 
establecimiento no pueden 
constituir sindicatos los 
trabajadores en cada uno de 
ellos, con un mínimo de 25.

El	ministro	de	fe	debe	levantar	
acta	de	todo	lo	obrado	y	
certificar con su firma los 
nombres	de	los	asistentes	y	
la	identificación	de	la	directiva	
electa.

El sindicato debe contar con 
estatutos	que	incluyan	los	
objetivos	por	los	cuales	actúa.

5. Presenten los resultados en plenario, a partir de la solicitud planteada por 
el o la docente.


